
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
Audiencia  Art. 72  

Proceso  Ordinario de única instancia  

Fecha   Marzo 18 de 2022  

Radicado  2018-00231  

Hora inicio  9:30 am   

Demandante         ELIAS CASTRO LOMBANA  
14253750  
Celular:  3123805637  
Correo electrónico: eliascastro7826@gmail.com  

Abogado                Dr. CAMPO ELÍAS RAMIREZ   
Correo electrónico:  abogadoeliasramirez@gmail.com  
 – abogado.escobar@hotmail.com   
Celular:  3142371138  

Demandado  CRISTHIAN ANDRES PENAGOS SIERRA  
Correo electrónico: cspenagos@hotmail.com – lagranja1020@gmail.com  
 

Apoderado   Isabel Cristina Rentería  
 Isabelcruizabogada@gmail.com  
3017024173   

Solicitud de 
aplazamiento  

Documento 13 expediente digital. 
 

Auto  
 

 1. Reconocer personería para actuar a la abogada ISABEL CRISTINA 
RENTERIA conforme los términos del documento 08 expediente digital 
 
2. Acceder al aplazamiento, 5 días para remitir al correo electrónico con 
copia a la parte demandante de los soportes o pruebas que acrediten la 
justificación. Aplicar Decreto 806 de 2020 
 
3. Fijar el próximo 6 de junio de 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Esta decisión queda notificada en estrados 
Sin objeción de las partes 

Levanta sesión   10:02 a.m. 
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